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Franqueo 
concertado 

DE Lá PROVINCIA OE LEÚN 
AííVES TtZHGlA OPfCIAL 

I«««o int l n Bmu Aluldw j BMn-
MtiM iiKíbu iot aÜBKM Qti BOUKÍK 
« M M n u p o a d u al dintrito, dbjwadrta 
%u M 1|« aa *i«mplM e& al «itto i » M»-
t t a k n , Uosda panauiMeri kutaa! M d -
k* M > t u « e si rolenW. 

Loa BaentuiM aniOaxto i» aaaaarrai 
taa Boumi iu colaaeionadn onlenait»-
aute, pan aa «nenadanaci&a, qaa daba-
Ift wUaaana aada aSa. 

ó'e f í X U G A I C S LUNES, MJÍRCOLES y ViBKNES 

B« nucríV» tft la. Cosuduia d*U DipntuiAii picriaciai, • eutro pe-
•etif ei^ea*aU eántúso* «I trlmettrt, oeoo vnctu t i MB«ttr« y quince 

fcr»c«ión da ptMt* ua« neslt*. L u svHripeionw i t r i n d u le cobran 
•on «tunanto propomonaL 

Loa Arantamitrito» da aate pTOTineia abonarán la raieripeión con 
arreglo a la «aeala inserta en circular de la Comisión provineial, publicada 
en loa número* de «ata BOLXTÍK de fecha 20 y 22 de diciembre da 1906. 

Loa Juzgados municipales, sin distincKn, dios pesetas al año. 
Kámoros raeltoa Teintiei&eo wEntimoa da peseta. 

ADVCRTÜNCiA_EDlTOSEI KL 

Las dls?«ir«ioneo de las antoridadas, excepto lie qne 
SMS a iftatanaia de parte uo pubre, sa insertaran oft-
aialmante» aaimiinxo eaalunier annseto eonc0n:i?nta al 
«trriíio nacional qne dimece de laíi mis) unt; \o dt¡ ia-

part+e rilar preric el prego adelantado ds Tainte 
«¿aVifi-.o* d« peseta por cada linea de insercicn. 

Los ft&uttatos a qae haca referencia la circular de la 
Oeutsifo prarinclal, fecha 14 de diciembre de 1906, an 
«Tüapiiiflitttt© al aenerdo de la Bipataeidn de 20 de no-
ifMúVre dt dicha «5o, r cuja eircnlar h i sida scbli-

AK i«a UOIMT^US Crtciaucs de 20 j '¿Z de dílsiam-
bra 7a dted*, ta abonarin con arreglo a la tariia qua an 
manaiosadaa BOLETIMXS so inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RBY Don Alfonso XOI 
(Q. D . G.), S. M . la RWMA Dalla 
Victoria Euaaniajr SS. AA. RR. al 
Mocipa da Asturias a luíantas, con- . 
IMaa sin no^dad en sa Iraportant* ! 

Da igual beneficio cUifrntan las i 
taais personas de la AagnitaReal [ 
taRta. 

(gatria dal día 8 de ma;e de 1M7.) 

^ Gobierno eitll de la pmlneli 
CUENTAS MUNICIPALES 

C l r c n l a r 
Hallándose en descubierto varios 

Ayuntamientos de esta provincia de 
l u eventos del alio 1916, y a'gunos 
también de las de ellos anteriores, 
las cuales debieron ser rendidas a 
los dos meses de finalizar cada silo, 
como determita la ley Murlclpal en 
sus artículos 160, 161 y 167, pre
vengo a los Sres. Alcaldes que de 
no prtseitcrlas t n rste Gobierno 
antes del dia l.0de junio próximo, 
haré uso de leí facultades que iré 
ototgrn les Reales órdenes de 19 de 
dicten bre de 1878 y 12 del ir limo 
mes de 18£9, ncmbrar.do Ccmltlo-
nades que pisen a loimarica a costa 
de los cutntedtntei mereses, o Al
caldes y Secretarlos actuales, si se 
prcb»!e que ellos ten culpeblesde 
la ncgHgt ncia en el cumplimiento de 
ei te importante servicio, 

León 7 de mayo de 1917. 
E l Gobernador, 

V i c t o r i a n o Ba l l e s t e ros 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DB LEÓN 
Jmptiestos del 1,20 per 100 de pa

gos a l Estado, 10 per 100 de 
pesas y medidas y 20 por 100 
de la renta de propios. 

C i r c u l a r 
En el BOLETIN OFICIAL núm. 30, 

correspondiente al dia 9 de marzo 

último, publicó esta Administración 
una drcular Interesando de los se-
llores Alcaldes procuraran remitir 
con la regularidad debida las cer
tificaciones trimestrales correspon
dientes a tos conceptos arriba ex
presados. 

Como, no obstante dicho requlrl-
mlento, son aún varios los Ayun
tamientos que no han cumplido el 
servido, esta Administración les re
quiere nuevamente, advlrtiendo a los 
Sres. Alcaldes que si para el dia 
20 del mes actual no han remitido 
las aludidas certificadores, se dis
pondrá el envío de comisionados con 
dietas por cuenta de las Corporacio
nes, sin perjuicio, además, de pro
poner al Sr. Delegado de Hacienda 
imporga a los morosos la multa qne 
autoriza la vigente ley Municipal. 

León 7 de mayo de 1917.—El Ad
ministrador de Propiedades, Maree-
Uno Quirós. 

ANUNCIO 
I I Ar rena la la r lo del C o n l l n -
' gcsito p rov inc i a l , 

Hace saber: Que desde el día 1.° 
del corriente mes de mayo hasta el 
20 del mismo, se halla abierto el co
bro, en el periodo voluntarlo, del 
segundo ti lm< stre del ccrrlente aflo: 
por lo cual dtbeián los AyunUmlen-
tes concurrir en dicho plazo, o an-

' tes si asi les conviniese, a satisfa
cer el citado trimestre y los atrasos 
que tengan; hcclecdo presente que 
transcurrido el citado plazo, se pro
cederá ejecutivamente centra los 
que no hayan verificado el mencio
nado pego. 

León 3 de mayo de 1917.—El 
Arrendatario, P. P., Alfredo Abella. 

M I N A S 
OftN JOSÍ REVILIA T BATA, 

IMGRNIERO JBFX DBL DISTRITO 
MUERO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, en repre
sentación de D. Félix Murga, veci
no de Bilbao, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 17 del mes de abril, a las on
ce, una sollcüud de registro pidien
do la demasía de hulla llamada De
masía a Segando, sita en término 

de Orzonsga, Ayuntamiento de Ma-
tallana. 

Solldta el terreno franco com
prendido entre las minas «Segun
do.» núm. 3.095; «Manuela,» nú
mero 2.270; «Aúpa,» núm. 2.044, y 
«Alejandrina,» núm. 950. 

Y habiendo hecho constar esta ln- • 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solldtud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
' presente edicto para que en el tér

mino de sesenta días, contados des
de su lecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil sus oposldones los 
qne se consideraren con derecho al 
todo o parte dal terreno aolldtado, 

i settún previene el art. 24 de la Ley. 
• El expediente tiene al núm. 5.540 
I León 27 de abril de 1917.-/. 
^ Revilla. 

{ Hago saber: Que por D. Pedro 
! Gómez, vecino de León, en repre

sentación de D. Daniel Zubimendl, 
; Vecino de Bilbao, se ha presentado 

en el Gobierno civil de esta provin
cia en el dia 17 del mes de abril, a 
las doce y treinta, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada 2.a Re-

. compensa, sita en término de Serri-
; Ha, Ayuntt mleto de Matallana. Ha

ce la designación ¿e las citadas 20 
pertenencies, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para la caducada 
mina «Aparecida,» núm. 2.847, o 
sea el ángulo SE. de un prado de 
D. ArtüDio Gutiérrez, en el valle 
de Muedra, y de él se medirán 115 
metros al S., colocando la 1.a esta
ca; de ésta 60 a! E., la 2.a; de ésta 
4G0 al S., la 3."; de ésta 500 al O., 
la 4.a; de ésta 400 al N . , la 5.a, y de 
ésta con 440 al E., se llegará a la 1 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solldtud por decrt'o 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de sa techa, puedan presentar en • ! 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considernren.con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nim 5.543. 
León 27 de abril de 19 7 - / . 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Bonifacio 
Rodríguez Riego, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 19 del 
mes de abril, a las once y dncuenta, 
una solicitud de registro pidiendo 40 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Alianza, sita en el paraje 
el Retorno, término y Ayuntamiento 
de Páramo del Sil. Hace la designa-
dón de las diadas 40 pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del «puente blanco» sobre 
el rio Campo, en el camino que con
duce de Páramo del Sil a Matalavllla, 
y de él se medirán al 0.150 metros, 
colocando una estaca auxiliar; de és
te al SE. 900, la 1.a; de ésta al SO. 
400, la 2.a; de ésta al NO. 1.000, la 
3.a; de ésta ai NE. 400, la 4.a, y de 
ésta con 100 al SE., se llegará a la 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reallzndo el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decieto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presente edicto pera que en el tér
mino de sssentn días, contados disda 
su fedM, puedan presentar t u el 
Gobierno civil rus opocicianes ¡os 
que se consideraren con derecho al 
tedo o pa;te del terreno seliciiedo, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 548. 
León 27 de abril de ¡917.—/. 

Revi'.le. 

H;:go saber: Que por D Hilarlno 
AIOIIÓC Rodríguez, Vecino de Bcñar, 
se ha presentado en c-1 Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 19 del 
mes de abril, a las doce, una solici
tud de registro pidiendo 21 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Arsenia, sita en el pare/e Las 
Cuevas y otros, término de Utrero y 

I Armada, Ayuntamiento de Vega-



mlán. Hace la designación de las ci
tadas 21 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomsré como punto de partida 
el ingulo N . del molino de las Cue
vas, situado en dicho paraje, y de él 
se medirán 200 metros al S . colo
cando la 1 .* estaca; de «sta al P. 700, 
la 2 "; de ésta 300 al N . , la 3.*, y de 
ésta con 700 al E., se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
ttrcsado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des-
¿ í su fecha, puedan presentar en al 
Gcbferno dVIl sus oposldoms loa 
que se consideraren con de; echo al 
todo o parte del terreno soilcitafo, 
según previene el «rt. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el ntim. 5 549. 
León 27 de abril de 1917-A Re-

vi l la . 

i 

s 

Hago saber: Que por D. Florencio 
Bermejo San Martín, vecino dé 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 25 del mes de abril, a las nueve 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Pomarin, sita 
en el paraje Pomarfn u Os de Villan-
zos, término de Morgovejo, Ayunta
miento de Valderrueda. Hace, la de
signación de las citadas 40 perte
nencias, en la; forma siguiente, can 
arreglo al N . m.: 

Se temerá como punto de partida 
la Intersección del eje del camina 
de Morgovejo a Csminayo con la 
recta que una los ejes de dos boca
minas abiertas: una a la Izquierda de 
de dicho camino, y otra en la ladera 
de la margen Izquierda del arroyo de 
Camlnayo; ambas bocaminas están 
entibadas, y la de la Izquierda del ca
mino, es la segunda que se encuen
tra entibada a mano Izquierda en di
rección de Morgovejo a Camlnayo 
y en el talud del camino; la citada 
recta que ha de cortar al eje del ca
mino en el punto citado, atraviesa 
el rio o arroyo de Camlnayo y un 
prado que. fué propiedad de D. Deo-

fradas Martínez, y hoy lo es del 
r. Marqués de Pcrtugo, y de él se 

medirAn 100 metros ai N. , colocan
do una estaca auxiliar; de ésta 1.000 
al E., la 1.»; de éjta 200 al S., la 2."; 
de ésta 2.GC0 al O., la 3.a; de ésta 
200 si N„ la 4.», y de ésta con 1.000 
al E., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrada el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno civil «as oposlcionas los 
q i : ; se consideraren con derecho al 
tedo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expedíante tiene el nám. 5.551. 
León 87 de abril de 1917.-/ . 

Raititi. 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPtCOIÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN de tas Ucencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el i i de abril de 1917 

Númaro 
d, las 

¿liceDCiaa 

37 
58 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
45 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 

Fechft de su expedición 

9 de abril de 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 
9 — 

12 -
12 — 
12 — 
17 — 
17 — 
18 — 
20 — 
20 — 
27 — 
28 — 
30 — 
30 — 
30 — 
30 

1917 D. José Pérez ¡Palacios del Sfl, 
Nlcaslo Alvarez [Susafle 
Juan Benltez .Palacio* del SU 

Nonibres Vecindtd 

> Manuel González 
> Manuel Pernindez. 
> Manuel A'varez.. . 
> Cindldo Carrera... 
> Antonio Migadin. • 
> Faustino Fernández 
> Josq j l i i Diez 
> Francisco Lanza... 
> Tomás Rodríguez.. 
> Ildefonso González 
> Justo Rodríguez.. . 
> Pedro González. . . . 
» Ignacio González.. 
> FrollánRodríguez.. 
> Manuel Morán Los Barrios 
» Pedro Morán Idem 

Darlo Gírela ._. PuenteDomlngo Flórez 

Idem. 
Idem 
Tapia de la Ribera.... 
San Martin da Torres. 
Susafle 
Cebranes 
La Cándana 
Idem 
Vegacervera 
Castro la Lomba 
Vlllamegll 
Folg j i o d e l a Ribera . 
Cerezales 
Aleje 

Edad 

A5o» 

42 
25 
26 
57 
52 
50 
47 
45 
46 
41 
42 
34 
39 
30 
57 
60 
28 
47 
44 

Prefesido 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del R ¡g amento aprobado 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1.* de maya de 1917.«=E! Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

Jornalero 
Idem 
Idem 
Librador 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Idem 
Idem 
Librador 
Idem 
Jornalero 
Sacerdote 
Industrial 
Retirado 
Jornalero 
Estudiante 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
por Raal orden de 

APUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cabillos del Si l 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero desde hace más de 
trece año», de José Menéndez Re
guera, natura) y Vecino que fué de 
esta villa, pedre del mozo Manuel 
Mtnéndez Mata, nüm. 6 del reem
plazo de 1015, que tiene alegada la 
excepción 4.a del articulo 8 J de la 
ley de Reclutamiento, a los efectos 
del articulo 145 de su Ríglsmento, 
se publica el presente para que las 
personas que puedan dar de él notl 
das lo participen con la posible bre
vedad a esta Alcaldía, a los fines 
que procedan. 

/ M S señas del ausente son: 
Edad 47 altos, casado con Maxi-

mina de la Mata Corral, jornalero, 
estatura como 1,690 metros, cuerpo 
regu ar, color moreno, pelo y cejas 
castaños, barba poblada y afeitada, 
y sin ningrtna seña particular. 

. • . 
Continuando asimismo la ausen

cia en Ignorado paradero hace más 
de catorce años, de Manuel Ramos 
Villar, hermano del mozo núm. 15 
del reemplazo de 1914 y copo de 
este Ayuntamiento, Lorenzo Ramos 
Villar, que tiene alegada la excep
ción 2 * del artículo 89 de la ley 
de Reclutamiento, se publica el pre
sente a los efectos del articulo 145 
de su Reglamento, para que las per
sonas que puedan dar de él noticias, 
lo participen con la posible brevedad 
a esta Alcaldía, a los fines que pro-
cedan. 

Las señas del ausente son: 
Edad 30 altos, color moreno, pelo, 

ojos y cejas castaños, estatura y las 
demás seflas se Ignoran; particulares 
a su ausencia, ninguna. 

Cubillos del Sil a 20 de abril de 
1917 —El Alcalde , Daniel Fernán
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

Fijadas definitivamente las cuen
tas de caudales y de administración, 
correspondientes a los ejercicios de 
1914,1915 y 1916, rendidas por los 
respectivos cuentadantes, se hallan 
de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, a fin de que sean 
examinadas por quienes les interese 
y oír las observaciones que se for
mulen por escrito. 

Trabadelo 5 de mayo de 1917.= 
El Alcalde, José Silva. 

Alcaldía consfitacional de 
Vegarienza 

Se hallan expuestas al públ'co en 
la Secretarla de este Ayuntamiento 
por término ds quince días, las cuen • 
tas municipales correspondientes al 
presupuesto de 1916, al objeto de 
oir las reclamaciones que sean pro
cedentes. 

Vegarienza 5 de mayo de 1917.— 
El Alcalde, Gencdlo Bardón. 

JUZGADOS 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de primera instancia e Ins
trucción de este partido. 
Hago saber: Que el día 22 del ac

tual, a hora de las diez de la mafiana, 
tendrá lugar en la sala de audiencia 
de este Juzgado, el sorteo para la 
designación de loa cuatro mayores 
contribuyentes por territorial y dos 
por industrial, residentes en esta lo
calidad, que han de formar parte de 
la Junta de este partido para confec
cionar las segundas listas de jura
do*, correspondientes al mismo, en 
el alio próximo. 

Lo que se anuncia al público a loa 
efectos del art. 31 de la respectiva 
Ley. 

Dado en Vlllafranca del Blerzo y 
mayo 1.* de 1917.«=A. Ricardo Iba
rra.—D. S. O., Manuel Mlguélez. 

Don José M.* de Santiago Castre-
sana, Juez de primera instancia de 
este partido da Valencia de Don 
Juan. 
Por el presente se hice saber: 

Q je en los autos de que se hará mé
rito, se dictó sentencia, cuyo encabe» 
zumiento y parte dispositiva, dicen 
asf: 

tSentencia.—Zn la villa de Valen
cia de Don Juan, a 15 de marzo de 
1916: el Sr. D. José M.* de Santia
go Castresana, Juez de primera Ins
tancia de la misma y su partido, ha
biendo visto estos autos ds demanda 
Incidental de pobreza, promovidos 
por el Procurador D. Mariano Pérez 
González, a nombre de D. Antonio 
Garrido Sánchez, vecino que fué de 
esta villa y residente actualmente en 
Santiago de Chile, dirigido por el 
Letrado D. Manuel Sáenz de Miera, 
en solicitud de que se le declare po
bre en sentido legal, para sostener 
un litigio que le promoviera D.'Ela-
dia Garrido García, viuda y vecina 
de esta villa, representada por el 
Procurador D. Jesús Sáenz Miera, 
alendo también parte el Sr. Aboga
do del Estado; 

Fallo: Que sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 33, 37 
y siguientes de la ley de Enjuicia
miento civil, debo declarar y declaro 
pobre, en aentldo legal, a D. Antonio 
Garrido Sánchez, vecino que fué de 
esta villa y residente hoy en Santia
go de Chile, para que,en tal concep
to, pueda entablar y sostener los l i 
tigios a que se refiere la demanda 
por el mismo promovida.—Asi por 
esta mi sentencia, que ae notificará 
al Procurador del demandante y al 
Sr. Abogado del Estado, mediante 
exhorto que se dirija al Juzgado de 
León.lnsertándose el encabezamien
to y parte dispositiva de la misma en 
el BOLBIIN OFICIAL de esta provin
cia, al la parte actora no optase por 
que se notifique personalmente a la 
demandada, definitivamente juzgan

do, lo pronuncio, mando y firmo.:* 
José M.» de Santiago.» 

La sentencia inserta fué publicada 
en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el B o u i b r 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que surta los efectos de notif Icacida 
a la demandada D * Eladla Garrido 
Garda, vadna de esta Villa, expido 
el presente, que firmo en Valenda de 
Den Juan a 25 de abril de 1917.— 
José M * de Santiago.—El Secreta
rio judicial, Manuel Garda Alvares. 

Don Tomás Pajares Llábana, Secre-
cretario del Juzgado municipal de 
Endnedo. 
Certifico: Que en los autos de ju i 

cio Verbal civil promovidos por Vic
toriano Alvarez Velasco, contra Ma
nuela Palla, recayó la sentencia ca
yo encabezamiento y parte dltpost-
tlvs, dicen: 

«Sentencia."¡En el pueblo de En
dnedo, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos diecisiete; el T r i 
bunal municipal de Bnclned», con
puesto de los Sres. D. Andrés Ve
ga Arlas, D. Celestino Rodera Ca
llas y D. Diego del Vdlle Arias, 
Juez y Adjuntos, han visto el pre
sente juicio verbal civil seguido en 
rebeldía:—Resultando que Victoria
no Alvarez Velasco, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de La Ba
ila, presentó demanda para juicio 
verbal civil, contra Manuela Palla, 
mayor de edad, de estado viuda, que 
quedó de Jadnto Valladar Cañal, 
vecino que fué de Forna, para que 
sea ob lgada al pago de ciento quin
ce pesetas procedentes de prés
tamo; 

Parte dispositivi.—Consideran
do que el documento que presenta 
el demandante como m;dlo de prue
ba, lo reconocieron los testigos que 
lo suscribieron.-—Vistos .'os actos, fa
llamos: que debemos de condenar y 
condenamos en rebeldía a la deman
dada Manuela Paila, para que den
tro del término d ; qainto día satis
faga al demandante ciento quince 
pesetas; condenándola también al 
pago de las costas; pues por esta su 
sentencia, lo pronuncian y firman di
chos señores: de que yo,Secretario, 
certifico.—Andrés Vega .» Celesti
no Rodera.—Diego d; l Valle.—To
más Pajares-» 

Y para dar cumplimiento a lo 
acordado,expido la presente, visada 
por el Sr. Juez municipal, a Veinti
ocho de marzo de mil novecientos 
diecisiete. =Tomás Pajares.—Visto 
bueno, Andrés Vega. 

ANUNCIOS OFICIALES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestros y Maestras Interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes de abril último, que 
se hace pública conforme al ar
ticulo 40 del Real decreto de 5 
de mayo de 1913: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuelas de niños 

Para ta de Cárdeno Abuli, D . En
rique Garda Prada; para la de El 
Llano, en Qljón, D. Aquilino Gue
rra Martínez; para la de Avitét (pri
mer Distrito), D. César Panjul Gar-



efe, y pira la de Santa Doradfa, en 
d i t a , O. Florentino Riera Pernin-
étz. 

Escuelas de niñas 
Para la de.Latore», en Oviedo, 

D * Benigna Sudrez González; para 
la de El Limo, en Qljín, D.* Dlonl-
tria Rodríguez Garda, y para la VI-
Bamieva, en Rlbadedeva, D.* Lucin
da Alférez Balmotl. 

Escuela mixtas , . ^ 
Pan la de Vlodo, en Gozdn, do-

Ba Marta M . Csbezaa Carro; para 
la de Calabréa, en Rlbadeiella, don 
Avellno Arlas Fernández; para la 
de Sienes, en Oviedo, D. Antonio 
Méndez Fernáifdez; para la de Ua-
nncei, en Quiró», D. Baldomero 
Terrero González; para la de Tíos, 
« i Parres, D. Toriblo Argüeilo Diez; 
aera la de Bandujo, en Proeza, don 
Enrique Vidal Oviedo; para la de 
Merlllés, en Tinco, D. Antonio A!-
wrez Alvarez; para la de Ferroftes, 

en Llanera, D. Isidoro Diego Gtral-
do; para la de Ardesaldo, en Salas, 
D. Constantino Alvarez Alvarez; 
para la de Santa Marta del Mar, 
D. Jestit Higlnlo Martínez; para la 
de Santa Ana de Maza, D. Edmundo 
Rodríguez García; para la de Vlllal-
marzo, en El Franco, D. José Fuer
tes A vello; para la de Buensnceso, 
en Onls, D.m Faustlna Alvarez Ru
blo; para la de Pando, en Oviedo, 
D.* Marta Q. Díaz Cnesta; para la 
de Cantorredondo, en Mleres.don 
Gonzalo Burgos Guerra; para la de 
Taladrld-Slsoerna, en Ibias. dofla 
Marta Mercedes Fernández Pinero; 
para la de Armlelle, en Mferes, don 
Adolfo Caliedo Garcfa; para la de 
San Cosme de Lterandl, en Farrea, 
D.* Flora Miranda González, y para 
la de Granda, en Parres, D.* Marta 
Pfriz Santos. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Esencias mixtas 

Para la de Torneros delaVaíde-

rla, D. Crlrtlno Gutiérrez Alvarez; 
para la de Los Larlegos, en Rlello, 
D. Vicente Rodríguez González; pa
ra la de Oteruelo, en Armunla, do
fla Eusebia Fernández Santos; para 
la de Sotele, en Trabadelo, D. An
tonio González Santos; para la de 
Pándela de Muces, D.* Flora Gír
ela Garda; pan la de VlUatrodrigo 
de Ordái, D. Herminio González 
Diez; pan la de Fallado, en La Po
la de Gorddn, D.* Sinpla Barrera 
Pastrana; para la de Vlllagroy. en 
Corullán, D. Vicente Alvarez Fer
nández; para la de Villar de Acero. 
D. Benito Ordás Rueda; para la de 
San Martin de la Tercia, D. Miguel 
Alvarez Rodríguez; para la de val-
delugueros, D. Dalmado Panizo 
Garda: para la de Barrio de la Ter
cia, D.* Máxima López González; 
para la de Rabanal de Penar, dolía 
Andrea Rodríguez Vifluela: para la 
de Pobladora de la Sierra, D.» Her-
menegilda Villar y Villar; pan la de 
Cariseda, D. Vicente Blanco Gar

da; pera la de Carneros y Sopefla, 
D.» Teda Cuervo-Arango; para la 
de Omlja, D. Antolfn Qulroga Re
yero, y para la de Ranslnde y Bra-
fla, D. Anastasio Rivero Puente. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión dentro del término de ocho 
días, a partir de aquel en que reci
ban la credencial, entendiéndose re
nunciado el cargo cuando no lo ve
rifiquen dentro de dicho plazo o st 
la credencial hubiese sufrido extra
vio o no hubiese sido entregada al 
Interesado dentro del término de 
quince días, a partir de la fecha de 
la publicación del nombramiento en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia adonde pertenece la vacante. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Interesados. 

Oviedo, 1.° de mayo de 1917.— 
El Rector, A. Seta. 

CAPITAL DE LEON 

ASO DE 1917 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 

C A U S A S 

I Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
S Tifo exantemático (2) • • • • 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela(5)...- -
5 Sarampión (8) 
6 Escarlatina ( f i -
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (101 

10 Cólera asiático (!?)&. 
I I Cólera nostns (115) 
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
.15 Otras tuberculosis (31 a 55) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (30 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79). 
SO Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
23 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103)... • 

125 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apendlcitis y tiflitls (108) 
27 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefiltls aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (liebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
32 Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 a 141)- • 
33 Debilidad corgénita y vicios de conformadón (150 y 151).. 
34 Senilidad(154) 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios(155a 165) . . : 
37 Otras enfermedades (20 a 67, 36,37,38,46 a 60,62,65,66 a 

78, 80 a 85, 99,100,101,105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127, 133,142 a 149,152 y 153) 

38 Enfermedades deiconccidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. 

Número 
de 

defancio-

59 

CAPITAL DE LEON 
AÑO DE 1917 MES DE MARZO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Población 19.475 

i Nacimientos (1) 
•} Defundones (2) 
I Matrimonios... 

NtilOXO DS HECHOS. 

61 
59 
5 

\ Natalidad(3)... 
fcahltaato.) Mortalidad (4).. 

\ Nupcialidad.... 

3,15 
5,03 
0,26 

Varones.. 
Hembras.. 

34 
27. 

Vivas. 
NÚMERO DE NACIDOS 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

To-ftiL. 

50 
3 
8 

6! 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos-

TOTAL. 

Varones.. 
Hembras. 

NCHERO DE FALLE-/Menores de 5 aflos. 
CIDOS (5) ] De 5 y más aflos... 

León 10 de abril de 1917.-EI Jefe de Estadfttica, F. Pérez Olea. 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL. 

32 
27 

18 
45 

13~ 
6 

19 

León 10 de abril de 1917.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) No H melnjM los nacidos mtnrtoa. 
Ba « o u i d t r u ouidoa maanos los qas ucen j s masrtos T los aas TÍTSU no

nos ds Teimtieattro horas. 
No ss Inelaysn l u dsfancíonsa de los aseidos muertos. 
Esto MoüeisBts so n l l s n * los aseidos TÍTOS. 

8 TnaÜéaM toprneindido d« iMnseidoi maertu para ealcalar ota nUeit n 
No ta iitetajen los saeidoa mnertot. 

Imp. de !a Dlpulaciún provtnciH 


